












































































































































































LEYENDA DE CLASIF ICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Co nc e pto  Do nde :  

Identificación del documento Acuerdo P/IFT/130923/405_Co nfide nc ia l  

Fecha de elaboración de 
versión pública y fecha de 
clasificación del Comité  

El 02 de octubre de 2023, fue elaborada la 
versión pública. 

El 05 de octubre de 2023, se emitió el Acuerdo 
27/SO/11/23 mediante el cual, el Comité de 
Transparencia confirmó la clasificación del 
presente documento. 

Área Unidad de Competencia Económica. 

Dirección General de Procedimientos de 
Competencia. 

Supuestos o hipótesis de 
confidencialidad 

Información sobre el manejo del negocio del 
titular: Páginas 3, 4, 10, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 
19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 
32, 33, 34, 35, 36, 37, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 
46, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 
60, 61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 72, 73, 74, 
75, 76, 77, 79, 80, 81 y 83. 

Información, hechos o actos de carácter 
jurídico: Páginas 39, 41, 44, 45, 46, 65 y 68. 

Información Financiera: Páginas 17, 18, 24, 30, 
41, 57 y 58. 

Fundamento Legal Artículo 3, fracción IX de la Ley Federal de 
Competencia Económica (LFCE); y debe ser 
protegida en términos de los artículos 116, 
último párrafo, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LGTAIP); 113, fracción III, de la LFTAIP; 
y numerales Trigésimo Octavo, fracción II, y 
Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales), 
por corresponder a información relacionada 
con detalles sobre el manejo del negocio, 
consistente en información relativa a 
estrategias comerciales. números de sitios, 
fechas y calidad de los insumos. 

Artículo 3, fracción IX de la LFCE y debe ser 
protegida en términos de los artículos 116, 
último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, 
de la LFTAIP; y numerales Trigésimo Octavo, 
fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales, por constituir hechos 
y actos de carácter jurídico, consistente en 
información contenida en contratos, 
celebrados por Agentes Económicos titulares 
de dicha información.  



Artículo 3, fracción IX de la LFCE y debe ser 
protegida en términos de los artículos 116, 
último párrafo, de la LGTAIP; 113, fracción III, 
de la LFTAIP; y numerales Trigésimo Octavo, 
fracción II, y Cuadragésimo, fracción II, de los 
Lineamientos Generales, por corresponder a 
información de carácter financiero, 
consistente en ingresos, costos y márgenes de 
ganancia derivados de la prestación de 
servicios de diversos Agentes Económicos. 

Personas o instancias autorizadas 
a acceder a la información 
clasificada.  

Los titulares de la información y los servidores 
públicos de la Dirección General de 
Procedimientos de Competencia de la 
Unidad de Competencia Económica. 

Firma autógrafa o señalamiento 
de firmado electrónico y cargo 
de la persona servidora pública 

Claudia Araceli Lelo de Larrea Mancera, 
Directora General de Procedimientos de 
Competencia. 

El presente se suscribe mediante Firma 
Electrónica Avanzada de conformidad con 
los numerales, Primero, inciso b) y Segundo del 
Acuerdo P/IFT/041120/337 del 04 de 
noviembre de 2020; “Acuerdo mediante el 
cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el uso de la 
Firma Electrónica Avanzada para los actos 
que emitan los servidores públicos que se 
indican”. 
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